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LOS PRESUPUESTOS VIGENTES

Cuando .se formaron los presu­
puestos del ejercicio corriente, ad­
vertimos con insistencia que juz­
gábamos ilusorias algunas parti­
das, puja aplicación práctica era 
muy problemática, y de que nues-r 
tros cálculos eran fundados, viene 
á confirmarlo la esneriencia. No es 
nuevo este espectáculo, antes por 
el contrario es un mal crónico de 
todos nuestros presupuestos, pues 
si recuerdan nuestros lectores los 
estados comparativos que publica­
mos en el mes de Julio del año pa­
sado, no desconocerán que en nin­
gún ejercicio se ha recaudado la 
cantidad presupuesta, habiendo una 
diferencia de muchos millones el 
año G6 , y  poco más ó menos así ha 
sucedido posteriormente hasta la 
fecha. ¿Cerrarán también con défi­
cit los presupuestos actuales?

A juzgar por el estado de recau- 
cion de seme-stre último publicado 
en la Gaceta, los cálciílos superan 
en mucho á los resultados, y  si bien 
re])uesto el pais de pasadas pertur- 
bacione.'!, normalizándose la admi­
nistración y  desplegando gran ac­
tividad, es de presumir sea la re­
caudación más satisfactoria en lo 

ue resta del
ob

ano economico^no 
stante, ya por mucho que se Ha­

ga, no es fácil que asciendan los 
ingresos á lo presupuesto.

Los ingresos del actual ejercicio 
están evaluados en 657 millones de 
pesetas, de los cuales han entrado 
en las arcas del Te.soro hasta finos 
de Diciembre solo 212, ó sea 116 
meuos que lo presupuesto, lo cual 
de continuar en el semestre cor­
riente arrojaría un déficit solo por 
este concepto de 232 millones. ■

Los gastos están calculados en 
638 millones ó sea 19 millones me­
nos que los ingresos, y  sin embar­
go , en el período semestral tras­
currido solo se han satisfecho 231 ó 
sea 8 8  menos de la mitad total, im­
portante un déficit de 1.280 millo­
nes de reales al fin del ejercicio 
respecto á lo consignado en la ley 
de presupuestos.

No se no.s oculta que gran parte 
de esta cantidad se efectivará des­
pués de cerrado el presuesto; pero 
esto va á ser una broma, pues sen­
tado tal precedente, prouto va á 
suceder que la c autidad que se vote 
pai a un ejercicio, sirva para el si­
guiente, llevando atrasada un año 
la recaudación, lo cual no puede 
menos de irrogar gravísimos per­
juicios á la Hacienda.

Ya en el pasado semestre obser­
vamos que se han recaudado 65 
millones por cuenta del ejercicio 
anterior, y  2 1  por ejercicios cerra­
dos, ó sea 8 6  millones, pagándose 
por el ejercicio del 76, 188 millones 
de pesetas. Pero este año el atraso 
es aún mayor, puesto que hay una 
diferencia de 116 millones á fines 
de Diciembre.

Consignamos estos datos, no en 
son de censura para' el actual mi­
nistro, y  recordaremos con este 
propósito que habiéndose pregun­
tado al señor Barzanallana si eí 
presupuesto actual cerraría con un 
déficit de 600 millones, contestó 
que desgraciadamente era cierto, 
l>ero que no le cabía responsabili­
dad alguna por ello. En verdad, no 
es culpable por el atraso de ingre­
sos y  gastos del ejercicio anterior, 
atraso que tanto perturba la buena 
marcha del ministerio de Hacienda 
en el actual, como no lo es de que 
se exageraran los cálculos sobre 
algunos tributos cuyos rendimien­
tos son muy superiores á lo presu­
puesto, achaque de que suele ado­
lecer el señor Salaverría, que ya 
en otra ocasion se equivocó de un 
modo que hace poco favor al que

se precie de práctico en negocios 
financieros.

Asi observamos que en lugar de 
43 millones en el impuesto de con­
sumos, sal, cereales y harinas, solo 
se han recaudado 23 millones, ó 
sea 2 0  menos de lo calculado; las 
cédulas personales solo han pro­
ducido tres millones y  poco mas se 
recaudará ya en lo sucesivo, de 
suerte, que hasta los 1 0  calcula­
dos, bien puede asegurarse que ha­
brá una diferencia de seis millones 
de meuos al finalizar el ejercicio, 
Del sello de ventas de que se ha­
cían cuentas muy galanas, cre­
yendo quo sobrepujaría con mucho 
al millón presupuesto, faltan 36 
mil pesetas al fin dé Diciembre, do 
suerte qúe fácil es adivinar el fra­
caso. Eu el sello del Estado ha ha­
bido error por mas de una tercera 
parte, seis y  medio millones hasta 
Diciembre sobre 18 que debía ren­
dir, y  en tabacos figura úna pér- 
didá do ocho millones en los 50 y 
medio presupuestos.

I En las dos principales contribu- 
I ciones, la de inmuebles, cultivo y  
' ganadería y la industrial y  de co­
mercio, la diferencia es todavía 
mayor. Siu embargo, en el impues­
to de derechos reales y  trasmisión 
de bienes se han recaudado 8  mi­
llones 380.452 pesetas, próxima­
mente lo calculado, el de aduanas 
aventaja en cinco millones, la mi­
tad del total calculado correspon­
diente á dicho semestre; las lote­
rías y  los reintegros de ejercicios 
cerrados de época corriente figura 
con un aumento de 15 millones más 
en medio año; el impuesto sobre 
las tarifas de viajeros y  tarifas ar­
roja uno y  medio millón.esceden- 
tes,ylos ingresos de ventas de bie­
nes amo,rtizattos"han rendido menos 
de lo calculado, pero es corta la di­
ferencia.

¿Qué se desprende de los ante­
riores datos? Que por una parte 
los cálculos sobre algunos impues­
tos, como el de cédulas personales, 
sello de ventas, tabacos y  consu­
mos son hiperbólicos y  no cabe es- 

: perar se realicen en el semestre 
que r ig e ; que por otra parte no 
comprendámos el gran atraso en la 
percepción de la contribución de 
inmuebles, cultivo y  ganadería, 
así como en la industrial y  de co­
mercio, sobre lo cual llamamos la 
atención del señor ministro de Ha­
cienda á fin de que procure se cum­
plan sin demora las órdenes que 

' recientemente ha circulado á las 
i Administraciones económicas, y  por 
j fin que, si bien se nota algún au- 
' mentó en la recaudación en el tri- 
! mestre último sobre ^ 1  anterior y  
 ̂aún por meses según su órden su- 
! cesivo, sobre todo en los ingresos 
! de Aduanas, lo cual hace honor á 
i la administración, no obstante todo 
I induce á presumir que á fin del 
año nos hallaremos con un déficit 
enorme.

Ya lo hemos dicho reiteradas ve­
ces; esto se complica y  es preciso 
no andar con paños calientes. El 
lenguaje de las cifras es harto elo­
cuente y mueve á pensar sériamen- 
te en el porvenir a todo el q̂ ue las 
consulta. Por el pronto, d^em os 
recomendar que se despliegue gran 
c pI ) por la administración para ha­
cer efectivos lo antes posible los 
ingresos presupuestos, y  que redo - 
ble sus esfuerzos para aumentar 
rentas que en nuestro concepto son 
muy susceptibles de serlo.

Hace más de un año (|ue, ígno- 
rándo.se por qué, se formo para ello 
expediente, en el que han informa­
do favorablemente, como no po­
dían menos, el Consejo de Estado 
en pleno y  los demás centros con­
sultados antes por el ministerio.

Cuando la inmensa mayoría de 
tenedores de estos mismos intere­
ses ios tiene cobrados hace mucho 

'tiempo, no solamente los de Deuda 
¡exterior, sino también de la inte­
rior, y lo que resta por satisfacer 

' es una suma relativamente exigua, 
! cuyo pago no puede detenerse, 
jpues tiene en el ejercicio corriente 
' consignado su pago, á .concepto de 
obligación rcsu tante de presupues­
tos anteriores; al justo c inteligen- 

' te criterio del señor Barzanallana 
dejamos el que apreeie si puede de- 

' jarse de legalizar la situación de 
estos acreedores, cuyos derechos 

' estamos seguros que reconoce co­
mo preferentes el señor mihistro,

¿Es posible ni equitativo que el 
error ó la ignorancia do las dispo­
siciones legales, puedan perjudicar 
á cuantas personas demandan hoy 
lo que ilegal mente han satisfecho, 
no por culpa suya, sino por impo­
nérselo así una respetable corpora- 
cion constituida en autoridad?

Creemos que el señor ministro 
de Hacienda resolverá en su día 
este asunto con extricta imparcia­
lidad.

Varios tenedores de intereses, 
correspondientes á los , semestres 
anteriores á 1873, ruegan por nues­
tro conducto al señor ministro de 
Hacienda que no demore por más 
tiempo la órden para que les sean 
abonados dichos intereses.

faltando únicamente la órden para 
que aquellos se hagan efectivos en 
la proporcion quo lo permitan los 
intereses del Tesoj-o.

Aguardamos confiadamente que 
esta nuestra súplica será atendida, 
por quien,-como buen administra­
dor, conoce la incontestable justi­
cia que entraña.

I   ^

El celoso diputado catalan scfior 
Sedó va á presentar eu la próxima 
legislatura una proposieioii do ley 
s o W  el cambio de billetes del Ban­
co y  el cumplimiento de los ar­
tículos 7.“ y 8 .“ de la ley do 19 de 
Marzo de 1874.

Muchos diputados han ofrecido 
I su firma al señor Sedó.

I Por el último correo dé ^[anila 
ha llegado á Madrid el distinguido 
comandante de ingenieros, don Ma- 

. nuel Cortés, (jue tan brillantes ser- 
i vicios ha prestado en la última 
guerra de .Tolo, sostenida tan he- 
róicamente por nuestro valiente y  
sufrido ejército.

Autorizadamente podemos anun­
ciar á los señores interesados que la 
comisioQ recientemente nombrada 
de tenedores de la Deuda, se re­
unirá, préma invitación personal, 
en casa del excelentísimo señor 
marqués do Uriiuijo, el día y hora 
que al efecto- se señale. "

Suscítase ahora una cuestión 
harto grave entro los vecinos de 
algunas poblaciones que han pa­
gado derechos de consumos por 
especies no comprendidas eu la ta­
rifa general.

Los vecinos reclaman las canti­
dades que han sido exigidas inde­
bidamente por varios ayuntamieu- 
tos, fundándose en que dichas cor­
poraciones han impuesto recargos 
sobre ciertas especies, sin que pre­
cediera la formacion del oportuno 
expediente con arreglo á lo termi­
nantemente dispuesto en el articu­
lo 12 de la Instrucción vigente.

Parece que dos ayuntamientos 
han recurrido en alzada, manifes­
tando q̂ ue no debe accederse á la 
solicitud de los interesados, por- 

ue las corporaciones municipales 
esconocian la mencionada Instruc­

ción, y  porque se causarían gran­
des perjuicios á los intei^jses do los 
pueblos.

El asunto, como se ve, es de ex­
tricta justicia.

Si los ayuntamientos hau pres­
cindido de la Instrucción, y  sm oír 
el parecer de las oficinas provin­
ciales y  centrales, han exigido ma­
yores cuotas que las de tarifa ó 
nuevos impuestos, deben devolver 
inmediatamente las cantidades co­
bradas indebidamente, y en este 
sentido creemos altamente justa la 
solicitud de los reclamantes.

Bien puede haber quedado satis­
fecho el señor Sedó de la actividad 

! del señor ministro de Hacienda.
' El diputado catalan conferenció 
! anteayer con el señor Barzanallana 
para pedir:

1.“ Que se abra eu la capital de 
aquel principado el pago del cupón 
vencido en 1.“ de Enero de este 
año.

2.° Que se entreguen los títulos 
I de 2  por 1 0 0  por conversión de los 
1 cinco cupones vencidos, con arre­
glo á la ley de 23 de Julio iiltimo.

i Y 3." Que cuando so abra el 
I pago del cupón próximo en Madrid,
! se pague también en Barcelona.

El ministro de Hacienda accedió 
inmediatamente á las dos primeras 

’ peticiones y  ofreció estudiar la ter­
cera para resolverla en breve plazo.

que todavia no ha sido resuelta la 
reclamación, figurando como al­
calde el que lo era con anterioridad 
á aquellas.

No es esto solo, sino que el Bo­
letín Oficial publicó una nota con 
los nombres d'i los alcaldes quo 
tomaron posesion en primer.^ del 
actual; y  como do Santa Eufemia 
y  con el carácter de interino figu­
ración .losé Rafael Rodríguez, que, 
según se nos dice, no es vecino ni 
conocido en el pueblo.

¿En qué consiste esta irregula­
ridad?

Dice El Parlamento-.
«Según todas las señulos quo presenta 

el cit'lo de la situación, se aproxiuian 
grandes solucii.'nes políticas, para mu­
chas iu'jspi'.railas, pero que sin duda 
serán perfectam ente recibidas por el 
pa ís.»

' No sabemos nada, y  es po.sible 
que tampoco lo sopa el autor del 
anterior suelto.

Desearíamos que saliese cierto 
lo que manifiesta nuestro colega La 
Epoca.

«Leem os en La Correspondencia que eí 
Banco de Españíi entregó ayer al Teso­
ro 20 m illones de reales, y  bueno será 
que advirtam os com o tributo á la verdad  
y  satisfacción ul yecindario, que d ich a  
kiraa no aumentará la c irca lácion  de b i­
lletes, p'ues se ha corabinadó la entregu  
de manera que el papel entregado p or  
un concepto sea recogido en otra form a, 
de acuerdo por cierto con  lo que n os- 
oti’os tuvim os la konra de aconsejar á la  
celosa; administración del B anco.»

Mucho ft deseamos.

Niega La Correspondencia, que el 
secretario dei gobierno de Madrid i 
señor Romero Leal, vaya de gober­
nador á ninguna provincia.

Leemos en La Epoca:
«No es exacto que baya  surgido disi­

dencia de ningún género en ul seno del 
Gabinetíí por la cuestión del reestanco 
de la sal. El señor Rom ero Robledo no 
ha em itido hasta ahora su opinion sobre 
este asunto. Por consigu iente, carece de 
fundam ento la noticia de quo so hace 
eco El liKparcial, suponiendo que el se­
ñor ministro de la G obernación ó el de 
Fom ento disienten de la opinion del 
de H acienda en la cuestión de que se 
trata.»

Hacemos nuestras las siguientes 
líneas de El Tiempo-..

«La Casa de la m oneda de esta córte  
sigue acuñando el oro y  plata de una 
manera satisfactoria.

FIov la rendición del oro ha subido á 
4.12*1:800 rs.. y  la de ia plata á 6OO.O.1O; 
do manera que con  las acuñaciones an­
teriores. resulta una catitidad total de.9- 
d c  que erapezaron las operaciones do 
370 l!í7.500 rs., cu ya  .respetable suma, 
puesta com o está en circnlncion, ro  p u «- 
de menos de influir m u y  favorablem ente 
en la-s transacciones de la plaza de Ma­
drid.»

Estas cifras hablan muy alto en 
favor del interés que demuestra el 
señor Barzanallana nara que mejo­
ro la situación económica de nues­
tro mercado.

¿Qué falta pues? Que el Banco 
retire, como ha ofrecido, esa gran 
masa de papel que tanto daño está 
causando al comercio, al público y  
aun á los mismos intereses de aquel 
establecimiento de crédito.

' Ha sido muerto por la Guardia 
civil, en la jurisdicción de Brozas, 
el célebre handido Bernardo Agu­
jeta Cabrera (a) el Chico, que tenia 
atemorizados á los vecinos de aque­
lla comarca.

El Parlamento escribe lo que 
sigue;

«En el lavadero do la  Ronda de A toch a  
continúa un anuncio, que dico;

t Vo se admite en pago billetes del Banco 
de España.»

Parece que la sociedad que explota  
aquel establecim iento se ha visto obli­
gada á fijar esse aviso, por haberse n e­
gado el Banco al cam bio de billetes qu e  
tenia solicitado.»

! Anteayer, al pasar un carro car­
gado de dinero el puente que sobre 
el rio Adaja hay cerca de Avila, 
volcó de tal suerte que arrastró 
tras sí al rio todo cuanto contenía, 
incluso parte de la barandilla del 
puente, que no pudo resistir el ím­
petu del choque.

Las autoridades de Avila se per- 
' sonaron inmediatamente en el sitio 
de la ocurrencia, siendo extraídos 
del rio los 114.000 duros que con­
ducía el carro, y  este completa­
mente destrozado.

Afortunadamente no ha ocurrido 
desgracia alguna personal.

Se calcula que los senadores 
constitucionales vitalicios y  elec­
tivos serán próximameute unos 
veinte.

,  •  _

, La academia de la Historia pre-
' senta como candidato á senador 
por aquella corporacion á su presi­
dente el ex-ministro don Antonio 
Benavides.

Nos escriben de Santa Eufemia 
que en aquel pueblo fueron protes- 

 ̂tadas las elecciones municipales y

Acerca de la situación en que so 
encuentra el partido radical, dice 
L'i Oorre.'spondencia de anoche:

«A lgunos radicales im portaiites o .'e - 
guraban hoy  que la separación de la an­
tigua tertulia radical de casi todos lo.  ̂ in­
dividuos que formaban su junta d ir c  t i-  
va, no ha sido por una cuestión baludí, 
com o se ha dado á encender por a lgunos, 
sino porque del partido radical se hau  
separado todos aquellos qu e no aceptan  
en n inguna de sus partes el m anifiesto 
de los señores Ruiz Zorrilla y  Salm erón. 
Esa ha sido la verdadera cuestión, y  n o  
otra.

De m odo que p u e d e  considerarse com o 
dividido el partido radical en refonn is- 
tas. ó sean partidarios del m anifiesto 
ZóiTilla y  dem ócratas, en que entran l:..s 
que siguen las in sp ira c ion es  del señor 
Hartos y  sus am igos, y  quizá los am igos 
del señor Castelar.»

El Tiempo supone que se han re­
caudado no 212, sino 273 millones. 
Esto atenúa algo el déficit, aunque 
de todos modos, el déficit no baja­
rá, deducido este aumento, de 792 
millones de reales. Tómese esto á 
título de inventario, pues nuestra 
guia son siempre las cifras publi­
cadas en la Gaceta, y  tal como es­
tán especificadas.Ayuntamiento de Madrid



señor ministro de Hacienda 
lia lado las órdenes oportunas para 
^ue se paguen dos mensualidades 
a las clases pasivas de la provincia 
do Teruel.

‘.plaudiraosla determinación del 
«cuor Barzanallana.

Al suelto que publicamos hace 
unos dias referente al servicio de 
correos en Siruela se nos dice que 
á pesar de llegar la corresponden­
cia á aqiiel pueblo á las once y  me­
dia de la noche, no puede repar­
tirse liasta el dia siguiente porque 
las disposiciones vigentes prohiben 
cfue se distribuya por la noche en 
pueblos que no sean capitales de 

• provincia, por lo cual se deduce 
el subalterno de Siruela cum­

ple con su deber al repartirla des- 
pues del primer toque de Misa 
B ia y o r .

Nosotros ignorábamos que la 
Misa se celebrara á las ocho de la 
mañana, más nos parece que en 
los pueblos en que los vecinos ma­
drugan tanto como sucede en Si­
ruela con objeto de dedicarse á las | 
faenas agrícolas, la hora de las 
or.iiu no es la más conveniente para 
distribuir la correspondencia, y  
mucho ménos que esta operacion 
se verifique en un rincón de una 
cocina, como se nos asegura, y por 
la mujer del subalterno citado”.

En vano El Tiempo y  La Epoca 
urden en su imaginación tramas y 
como conjuraciones en que puedan 
intervenir los tenedores de Deuda' 
españoles, ó dar márgen con r e - , 
uniones como la de la Alliambra; 
ni allí se fué á conjurar, ni pen­
saban en otra-cosa los concurren­
tes que buscar medios como mejo­
rar su desesperada situación. Estos 
son recursos gastados gomo el de 
la famosa mino oculta.

¡ Cómo si no diera sobrada márgen 
ú lo que temen nuestros colegas el 
estado de la Deuda, para echar la 
responsabilidad á los acreedores del 
E4ado, reunidos en la Alhambra!

Ayer era objeto de comentarios 
un artículo publicado por El Im - 
parcial, en el cual se cree ver una 
evolucion del grupo de demócratas 
de que es órgano hácia el reconoci­
miento de la dinastía. No nos ma­
ravillaría, teniendo en cuenta las 
confurencias celebradas el 7 3  por 
el señor Martos y  comparsa en 
iíi'irritz y  las afirmaciones de emi­
sarios enviados con el fin que poco 
íiüspues desertaron. Sin embargo, 
creemos que no pasa de ser un 
manejo para mortificar á los cons­
titucionales, sostener una empresa 
y  sacar tres ó cuatro plazas de di­
putados.

Ayer recibimos de nuestro ilus­
trado corresponsal de Bilbao la si­
guiente carta:

Bilbao 20 de Marzo de 1877.
Señor director de E l Popu la» .

M uy señor mió; despues de anim ados 
debates, han triunfado los transigentes 
e;i Guipúzcoa. Puesto á discusión el d ic ­
tam en de la com isiou de fuero.-, surgie­
ron divergencia'*, pero no fué eu esto 
punto donde so mostró m;\s en érg ica  la 
opoaicion, sino en el de nom bram iento 
d o  la com islon que babia de tratar con  el

Gobierno do In manera <li' curriplii-si’  la 
ley  de 21 de Julio, pues al paso que los 
unos deseaban quo fuese elegirla por la 
provincia, otros queriau qui; lo fuese por 
la diputación. Han ti iuufauo los prim e­
ros, es decir, los tnm.sigentes, por una 
respetable mayoría. El acuerdo es igual 
al de Alava, y  «tanto para el caso de que 
la m odiflracion se lleve á efecto, com o 
para el de que por cualquier evento no 
tuviera lugar en la forma y  términos 
propuestos, habrán de h acérselas reser­
vas legales y  oportunas, y  la com ision 
es de parecer que la diputación, dejan­
do incólum es nuestros derechos y  pro­
curando la convuniente estabilidad, pro­
ceda. de acuerdo en lo posible con  Alava 
y  V izcaya, á un arreglo dentro de las 
bases siguientes:

1.“ Conservación del organism o foral.
2.‘  En cuanto á la parte contributiva 

habrá de convenirse en una cantidad 
única y  alzada para el Estado, com o en­
cabezam iento de los tributos de todas 
clases, debiendo ser de abono á la pro­
vincia el moncamiento de todos los anti­
cipos y  obligaciones que correspondien­
do por su naturaleza al presupuesto g e ­
neral de la nación so hayan considerado 
ó se consideren en nuestro régim en ad­
ministrativo com o provinciales ó m uni­
cipales.
f 3.“ En punto al servicio militar ha­
brá de gestionarse para que se tom en 
eii cuenta la fuerza de iniguoletes en la 
íarte proporcional que se convenga y  
os gastos qne este cuerpo ocasiona y  ha 

de ocasionar á la provincia, autorizándo­
se adeirt;ls á la diputación para hacer 
uso, si fuese necesario, de los medios 
legales que permitan sobrellevar ménos 
penosam ente este servicio .»

Basta copiar, sin com entario alguno 
estas bases, que se suponen adoptadas 
con la prévia autorización del Gobierno.

De suponer es que V izcaya , siguiendo 
el ejem plo de las dos provincias, con v o­
cará juntas. A lgunos intransigentes de­
searían que no llegaran á reunirse, y  tal 
vez en este sentido se m aniflesten una 
vez reunido el regim iento general. Sin 
em bargo, se exponen á una derrota, casi 
segura, pues la opinion ha com prendido 
que el cam ino de la intransigencia es 
para Vizca^'a, com o lo hubiera sido para 
las otras provincias, un cam ino de per­
dición .

Las elecciones de ayuntam ientos han 
estado m uy poco animadas. Solo hubo 
luchas en algunos pueblos, y  lim itándo­
m e á Bilbao en tíos ó tres colegios, por­
que algunos dn los que figuraban en lis­
ta trabajaron á fin de consegu ir la e lec­
ción de otros. Así suceder i que en  m u­
chos pueblos habrá necesidad de prece­
derse á elecciones parciales. En Bilbao 
los elegido.s son adictos al Gobierno, y  
por su sensatez, prudencia é ilustración, 
garantía segura dcl acierto con que pro­
cedían en la gestión administrativa ijue 
se les encom ienda.

ICn esta, com o en otras cuestiones, es 
altamente jilausible la conducta del se­
ñor gobernador civil, y  m e com plazco 
en manifestarlo así, im pulsado por un 
sentim iento de justicia.

Suyo afectísimo.
E.

DESPACHOS TELESHÁFÍCOS.

docum entos de esta índole; pero que el 
( } ‘ i. i'rno’ italiano qaiero:dar una nueva 
y  Si'lítame jruéba de su tolerancia, de su 
fuerza y  de la libertad sin lím ites que 
concede al Papa.

VIENA 20.— Los m ontenegriros con - 
tinú lU haciendo com pras de pertrechos 
de guerra.

PÁRI-> 20.—  Los Gobiernos europeos 
han recibido una copia de la últim a alo­
cución  de Su Santidad que les ha sido 
com unicada oficialm ente por el G obier­
no pontificio.

LONDRES 21— El príncipe y  la prin­
cesa de Gales saldrán el 24 del corriente 
con  objeto de hacer un viaje de seis se­
manas por el Mediterráneo.

Tal vez visitarán algún puerto de Es­
paña.

Los periódicos ingleses publican telé- 
gram as de Constantinopla asegurando 
que es casi irresistible el m ovim iento 
contra los adversarios de M ldchat-bajá.

La paz entre la Puerta y  el M ontene­
gro  se considera im posible á no ser que 
Rusia ofrezca su mediación.

yiEN.\. 21.— Es m uy dudoso que Tur­
quía se adliiera al protocolo interna­
cional .

P.A.RIS 21 (tarde).— Continúan las n e ­
gociaciones en Londres, particularm en­
te sobre la forma del protocolo.

WASHINGTON 21.— Mr. Forster, m i­
nistro de los Estados-Unidos en M éjico, 
irá probablem ente con el m ismo cargo  á 
la capital de España.

NUEVA-ORLEANS 21.—El órden no 
se ha vuelto á turbar.

L a tranquilidad es com pleta.
PARIS 21.— Los tribunales franceses 

han fallado la causa que los herederos 
del conde de Montalembert seguían co n ­
tra el editor Mr. Loyson quo publicaba 
una obra del conde.

El fallo ha sido favorable á los prim e­
ros, prohibiéndose al editor que conti­
núe publicando en España la obra del 
conde.

PKRNAMBÜCO 21.— Un incendio ha 
destruido el Banco de Bahia.

El edificio ha sido presa de las llamas, 
pero se ha conseguido salvar los valores 
que contenía.

Fabra.

centros oficiales sobre el viaje de S. M. 
el rey , es el siguiente;

Tarifa 31 m aasnn, recibido en 
Madrid 2 ‘35 tarde.)

Lluvias grandes, borizonte cerrado, 
mar grub'sa y  vieñtcf Sudoeste im piden 
ver los buques que fondean á la vista de 
Ceuta.

k. las tres de la tarde de ayer reinaba 
un fuerte tem poral de viento y  lluvias 
entre Antequera y  Córdoba, habiendo 
avisado la estación telegráfica de Puente 
Genil, que em pezaban á sentirse los 
efectos de un violento huracan.

La estación de Córdoba ha Reñido que 
aislarse á causa de las grandes descar­
gas eléctricas.

En el palacio de la capitanía general 
general de Barcelona se celebró ante­
ayer consejo de guerra de oficiales g e ­
nerales para fallar la causa instruida 
contra el general Noüvilas y  el coronel 
Bruno, á consecuencia  del desastre de 
Castellfullit. El consejo fué secreto y  lo 
presidió el marqués de Peñaplata, te­
niendo ásu  lado álos generales Venene, 
■ALrrando, Figuerola. Carrillo de  A lbor­
noz y  brigadier Emilio.

El general López Pinto ley ó  la acusa­
ción  fiscal, y  el brigadier Am etller de­
fendió á los señores Noüvilas y  Bruno 

Los debates del- consejo de guerra de­
bieron continuar ayer.

NOTICIAS SENSRALES.
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HAB.\NA 20.— Los com erciantes ale­
manes residentes en  la isla han recibido 
el aviso de pagar la contribución  de 30 
por loo, anunciándose el em bargo de sus 
bienes si en el plazo de tres dias no sa­
tisfacen la cantidad que les corresponda.

El capitan general de la isla hace o b ­
servar que esta contribución  es de todo 
punto difereate al im puesto de guerra, 
y  que, por lo tanto, lo-s extranjeros no se 
pueden excusar del pago.

El cónsul aloman ha consultado con 
el Gobierno de Berlín sobre es.tc ítsunto.

ROMA 20.— Los periódicos pubhcan en 
extenso la circular dirigida por el m inis­
tro de .Justicia á los fiscales acerca do la 
últim a alocucion del Papa.

Entre otras cosas dice-que la alocucion  
tiende á excitar los Gobiernos extran je­
ros contra Italia y  que el Gobierno no 
puede tolerar semejantes injurias y  pro­
vocaciones. Añade que respetando" la in - 
violabihdad del Papa, se podría perse 
gu ir á los periódicos quo reprodujesen

Dice un periódico.
«Nos escriben de Puerto-Rico que lla­

maba la atención y  era objeto de graves 
com entarios el desfalco de 3.Í.000 duros 
que se dice descubireto en los fondos 
que pertenecen á las milicias discip lina­
das, con cu y o  desfalco coincidía la fu ­
ga  de un oficial agregado á aquel esta­
do mayor. Según nuestras noticias, exis­
tía una junta liquidadora de las cajas de 
los suprim idos batallones de las cita­
das milicias, y  no se concibe com o haya 
padido efectuarse tal desfalco, del que 
que se supone autor al oficial fugado.»

Ku el ministerio de la Guerra no se 
tiene noticia de este asunto.

A l tratar de construir una carretera 
i que uniera el reducto llamado del prín­
cipe Alfonso, con la poblacion principal 
que ocupan nuestros soldados en Joló 
(islas Filipinas), y  en los desm ontes que 
se han practicado al efecto, .«e ha descu­
bierto el cem enterio de la familia real, 
quo fué de aquellas islas, rodeado de su 
ancho y  profundo foso con  mausoleos 
dé hermosas piedras, perfectam ente la­
bradas, é infinidad de monolitos de for­
mas diversas y  caprichosas. Entre to- 

, das las .sepulturas descuella por su gran  
! tamaño, corte y  situación central, la 
que debe ser depósito del último sultán.

Este recinto se piensa rodearle de una 
bonita cerca  que indudablem ente llam a- 

i rá la atención de cuantos visiten este 
lugar de reposo de los restos de los que 
un dia fueron dueños de las islas Fili­
pinas.

En el puerto de Pajares sigue nevan­
do copiosam ente.

¡  .
Más do mil macetas de flores natura­

les se han colocado en los diferentes 
; edificios de Cádiz, que ha de visitar el 
rey .

E l últim o télegram a recib ido en  los

poa
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zon y  una pasión infinita, se levantó, se 
acercó  violentam ente á Beatriz le asió la 
cabeza con las dos manos y  dijo:

— ¡Tú eres rubia! y o  te amaba, v o  te 
am o por que tus cabellos me recordaban 
los herm osos cabellos de mi hija: ¡pero 
h a y  tantas rubias! tú tienes los ojos azu­
les; m i pobre hija tenia también los ojos
^^ules ojos de ángel; ¡pero hav  tantos
angeles en la tierra con ojos azules! ¡No! 
¡tú  no eres mi hija! ¡tú eres la hija de la 
catedral! ¡la hija del misterio, la  consa­
grada á Dios!

Beatriz miraba con  anciedad suprem a 
a  la Penitente.

Veía en sus ojos algo que no habia vis- 
to  hasta eutouces.

A lgo  dulce, infinito, sobrenatural.
Beatriz alentaba apenas.
Su hermosa cabeza abarcada por las 

ínauos d é la  Penitente, ardía.
lístrella callaba.
Su sem blante estaba inm óvil, im pasi­

ble.

Basilio se extrem eció de los pies á la 
cabeza.

Agonizaba.
— ¡Mi hija era blanca com o la alborada! 

continuó la Penitente ¡pero hay tantas 
niñívs blancas, blan as! ¡Oh! ¡Dios mió! 
¡No! !Tú no eres mi hija! ¡A mi hija se la 
llevaron la m aldición que pesa sobre mi 
raza.
• Y la  Penitente besó- en la boca á Bea­
triz.

La pobre jóv en  exhaló un gem ido.
A su vez Beatriz selló un beso ardiente 

com o el fuego en la boca de la  Peni­
tente.

— ¡Oh! exclam óesta: ¡parece eme tu al­
ma se ha llevado la mía! ¡Pero no, no 
puede ser! "¡un dia el arzobispo de Sevi 
lia m e dijo: ¡Tu hija ha muerto!

— ¡Y  que! exclam ó con la voz apenas 
perceptible Beatriz, al sor y o  consagrada 
á D|os ¿no habia muerto para el inundo?

— ¡Qué dices! exclam ó la Penitente.
Y  su tem blor y  su palidez, y  su agonía 

crecieron.
Un vértigo envolvió su cabeza.
— Esperad, esperad, dijo.
Y  abriendo ansiosa los pesados y  espe­

sos cabellos de Beatriz, exam inó la piel 
de la parte superior del cráneo de la 
jóven .

— Un dia, dijo, mientras oraba, mi hija 
se me cayó de los brazos y  se hirió pro­
fundam ente en la cabeza: y o  la c ie í 
muerta.

Beatriz exhaló un grito.

— Y o tengo una profunda cicatriz en la 
cabeza, exclam ó.

—̂ ¡Ah! ¡si! ¡m ira! ¡mira! ¡la cicatriz! g r i­
tó lanzando toda su alma en aquel grito  
la Penitente: ¡tú eres mi hija!

Y  luego se alzó com o im pulsada por 
un sacudim iento m agnético; vaciló, lan- 

, zó un ronquido terrible, abrió los brazos 
y  ca y ó  en tierra inerte.

Acudieron áeila  Beatriz y  Basilio.
La Penitente estaba inm óvil, y  sudaba, 

sudaba.
Esti’ella perm anecía de pié, abstraída,

' com o agena á lo que acontecía.
I Pero sus lábios se m ovían com o 
orando. '

— Que se cum pla la voluntad de Dios, 
exclam ó.

CAPITULO XIII.
Wc lo (|uc hizo |ior su |>ailre BeaIrU

sin hacer uada por el t!Mi|tera<Ior.

Interrum pió esta escena terrible una 
I voz que retum bó al pió de las escale­
ras.

— ¡Oh! ¡loco maldito! exclam ó aquella 
voz que era la de Pedro Vargas; /dón d e 

. está?
i — ¡A h! ¡elem perador! dijo Basiho; si, el 
em perador debe venir con  ese caba­
llero.

' — ¿No oyes? dijo Vargas que habia 6u- 
|bido las escaleras, y a  á la  puerta del 
' aposento.

Apesar de haberse dísuelto precip ita­
dam ente la Gran Skuptcbina, no ha d is­
minuido el descontento y  la agitación  
en la Sérvia. Antes de disolverse aque­
lla, la anim adversión era contra el m i­
nistro; pero ahora es el príncipe Milano 
el blanco de las iras 'd e  las oposiciones, 
por haber cerrado el Parlamento cuando 
éstas iban á ex ig ir  al ministerio Ristich 
cuenta de sus actos.

Muchos de los voluntarios se han ne­
gado á entregar las armas, y  se han ido 
con ellas á sus ca.sas. y  aunque los ser­
vios no son grandes conspiradores y  se 
dejan gobernar fácilm ente, es tal el des- 
conlento que alli reina, que no seria d i- 
ñcil que estallase una insurrección.

Con m otivo de la estancia de S. M. e l 
rey  en a(¡uella capital, m uchas de las fa­
milias distinguidas de esta córte se pre­
paran á m archar á aquel punto. LaaÜ.uen- 
cia de viajeros es inmensa.

De un dia á otro debe aparecer en la 
Oacet’i  una real órden diciando reglas 
para la ejecución  de la práctica de los 
privilegios de industria que se soliciten .

De m uchas de las provincias, cu y a  c o ­
secha se veía am enazada por la sequía, 
dicen que, por fin, em pieza á caer agu a 
en abundancia, con lo cual renacen las 
esperanzas de los labradores.

IJay en Cádiz el p royecto  de fu ndar 
una sociedad de carreras de caballo-s, 
bajo las bases de la y a  establecida en a l­
gu n a  otra localidad.

El real cuerpo de señores maestrante® 
de Granada está organizando una gran  
banda de música para recibir á S. M., y  
la dotará de m agníficos instrum entos y  
preciosos trajes.

Ha fallecido en Barcelona el m uy d is ­
tinguido y  notable pianasta y  com posi­
tor don Juan'Biscarri, cu yo  entierro ha 
sido una verdadera solem nidad.

El ministerio de la Guerra ha com uni­
cado al de la G obernación una real ór ­
den circular, en la quo se dispone que 
antes de ser entregados en caja los 
quintos del actual reemplazo, sean reco­
nocidos y  tallados.

En la provincia de Tarragona la cose­
cha de alm endro, que suele ser abundan­
tísim a, so ha helado este año por com ­
pleto.

El gobernador civil do Alava ha im ­
puesto la multa de 1.000 rs. al señor a l­
calde, y  950 rs. á los demás señores con ­
cejales del ayuntam iento de Vitoria por 
no haber asistido el dom ingo últim o al 
acto de las operaciones de la quinta.

En la parte de Almansa, Alpera, V i­
llar y  otros pueblos de la provincia de 
A lbacete, la siembra del tr igo  y  cebada 
se ha perdido por com pleto por la falta 
do lluvias.

El viernes por la noche ocurrió un se­
rio alboroto eu la cárcel del Ferrol.' A l 
hacer la requisa el alcaide carcelero, se 
lanzó sobre él un preso arm ado de una 
navaja de afeitar, in firiéadole una h eri­
da profunda en la cabeza. A  los gritos 
del herido acudió uno de los lla /e ros  
sufriend>) la misma suerte hasta quo te  
presentó la guardia y  pudo asegurar al 
reo que se resistía á entregarse.

Ea Sevilla se trata de qne S. M. el rey- 
pon ga  la primera piedra para el m onu­
m ento que se va  á erigir á la m em oria 
de San Fernando. Con m ucho funda­
m ento se cree que nuestro m onarca lo 
hará, si hubiese tiem po b ‘'5tante para 
dispotier esta cerem onia, con  in decib le  
satisfacción, tanto porque aquel santo 
rey fué uno de sus más exclarecidos a s ­
cendientes, com o porque la idea de e le ­
varle la estatua ha sido, según d icen , 
concebida por S. M. la reina madre.

El titulado gobierno de Cuba líbre ha 
suprim ido la agencia  que desem peñaba 
en Nueva-York el cabecilla  filibustero 
don Miguel Aldam a. Otros dos cabeci­
llas, los herm anos Sanguili, han llegad o 
á Nueva-York, y  se decía en esta, capital 
que llevaban una com ision de confianza, 
quo acaso será im portante para la pacifi.- 
cacion  de nuestra opulenta Antilla.

El sultán ha desistido de regalar al 
príncipe Milano un sable de honor, en 
vista de la gran oposicion que hacen los 
círculos militares á esta muestra de d e ­
ferencia hácia un príncipe <iue hasta 
hace poco tiem po estaba en armas co n ­
tra JJurquía.

La Qaceta de  h o y  contiene las s i­
guientes disposiciones:

M i n i s t e r i o  d b  G r a c i a  y  J u s t i c i a  —  
Real decreto indultando á José F igueras 
y  otros de la pena que les fué im puesta 
por la audiencia de la Coruña, en causa 
por delito de resistencia á un delegado 
de la autoridad.

— Otro indultando á E ulogio O rga  d e  
la pena que le fué im puesta por la au­
diencia de Burgos, en causa por el delito 
de estafa.

— Otro concediendo indulto á José de 
la Torre Ceballos, de la péna de treinta 
y  cinco meses de prisiou correccion al, 
im puesta por e l Tribunal Suprem o en  
causa por disparo de arma de fu ego.

Se ha desarrollado la langosta en los 
térm inos m unicipales de Medellin, Mon- 
tijo, Esparragosa de Lares y  de otros 
pueblos de la provincia de Badajoz.

Para las carreras de caballos d e  Cádiz, 
ha regalado S. M. un prem io consistente 
en dos caballos de plata, sostenidos por 
una peana del m ismo metal, cu y o  valor se 
calcula eu 1.000 duros

I A n oche á las siete y  m edia fué deten i­
do un hom bre en  la calle ¡Vlayor que se 
presentó á los guardias de órden pú b lico  
de aquel punto, manifestando que acaba­
ba de inferir varias heridas en la cara á 
una jóven  de diez y  ocho años de edad  
en la pastelería de' Botin. L.a lesionada 
fué traslada á la cosa de socorro del qu in - 
distrito.

A  las cuatro de la tarde salió ay er  por 
la línea del Norte el señor gobernador 
del Banco H ipotecario.

En la fá'brica de cerillas de la calle d e  
Sagunto, una m áiu ína cog ió  ayer tarde 
la mano izquierda á un operario, cau san - 
le tres heridas, de que fué curado en lu 
casa de socorro del segundo distrito.

Las fiestas do la próxim a Sem ana San­
ta harán época en Sevilla.

A l ver á la  Penitente por tierra, á Bea­
triz arrojada sobre ella, á Estrella in m ó ­
vil y  fatídica, se detuvo y  palideció.

— ¡Diablo! ¡Diablo! dyo: qué sucede 
aquí, y o  no contaba con  esto.

— ¡.Muerta! ¡muerta! exclam ó Beatriz 
levantándose hoi-roíizada, ¡m i madre!

— ¡Oh! exclam ó Vargas! á las hijas no 
se las debe dejar ju n to  á los cadáveres de 
sus maúres: esto no es caritativo. ,

Y  asiendo á Beatriz quiso cargar con 
ella.

Pero, com o sabem os, Vargas no habia 
recobrado aun las fuerzas que habia per­
dido por la sangre que le habia hecho ver­
ter la espada de Don M iguel de Ma- 
ñara.

— ¡Eh! ¡bellaco! exclam ó Vargas vol­
viéndose á Basilio ¿qué hacéis ahí com o 
un palom ino atontado? ayudadm e: no 
veis que y o  no puedo sacar de aqui á ésta 
dama que se desm aya.

— ¡Sí! dijo Basilio con  voz ronca: las h i­
jas no deben perm anecer ju n to  á sus ma­
dres muertas.

Y  asiendo á Beatriz levantándola con 
una fuerza hercúlea, dió con  ella por las 
escaleras en la ermita.

En níedio de ella, habia un hom bre de 
continente altivo, pero de tal m odo en cu ­
bierto con  el em bozo de su capa, que no 
se podía decir quien fuese.

Basilio se detuvo reteniendo siem pre 
en sus brazos á Beatriz.

A  cierta distancia perm aneció inm ó-

E1 dia 1.“ de Abril próxim o verá la  luz

'S%'

vil, quedando frente á frente del em pera­
dor, que él era el em.',ozado.

— V ive Dios, villano, dijo V argas, dejad 
esa dama en tierra y  quitaos de aquí 
cuanto antes: no veis que estorbáis.

— Yo considero com o mi herman'x á 
Beatriz, y  un herm ano no estorba n unca 
al lado de su hermana, dijo grave y  en ér­
g icam ente Basilio.

;— Considerarte tú herm ano de Beatriz, 
un gitano, un loco, exclam ó sin poderse  
contener el em perador.

— Suceden cosas m uy raras y  m u y  
graves, dijo Vargas, y  y o  creo que v o y  
á perder el ju ic io : esto es un cuento de 
brujas y  de condenados: una pesadilla.
. Beatriz habia logrado desprenuerse de 
los brazos de Basilio, y  pálida, dolorida, 
anhelante, se habia dlrijido al em pera­
dor.

— ¿Sois vos? le preguntó.
— Sí, y o  soy , herm osa Beatriz, d ijo  el 

emperador.
— ¡.Ah! sí, sí, exclam ó Basilio, esa es la 

m ism a voz que y o  escuché la n och o  
aquella en que Beatriz habló con  un 
hom bre en el patio de los Naranjos.

— ¡Vive Dios, idos! dijo Vargas.
Basilio no se m ovió.
— ¡Apartáos! dijo el em perador con  voz 

grave y  serena.
Basilio se sintió dom inado, retrocedió 

y  se perdió por la puertecilla de las esca­
leras.

— Cuidad de que no nos escu ch e nadie, 
d ijo  ei em perador á Vargas.Ayuntamiento de Madrid



fiibüCH el periódico Anales de la Saciedad 
/iíioli'ffiai. órgano de la mien a socic- 
(lail, de tjue ha sido nom brado presiden­
te don José Luis Grinda y  Forner.

Esta m a.li'u gada  sufria  m u ch o  retraso 
el sui'ViCio ic ieg rá & co  do las líaeaá  de 
Catalufiu V A iia a lu c ia  á cau sa  do l te m - 
jiiiral.

El señor Barzaiiallana, m inistro de 
H acienda, ha dispuesto que el dia 1.® de 
AUnl próxim o se abra en Barcelona el 
pago del cupón vencido.

 ̂ A noche á las siete y  media, el coch e 
que hace su viaje de Madrid á Getafe 
atropelló frente al teatro de Novedades á 
nn hom bre de cincuenta años de edad, 
pasando una de las ruedas por encim a 
¿ e  1h cabeza del infortunado, el cual, á 
posar del pronto auxilio que le  prestó la 
pareja de orden j)ü blico , falleció á los 
pocos instantes. El m ayoral dei coch e  
fue detenido.

A  m ediados del próxim o Abril llegará  
á esta córte el señor Posada Herrera.

Desde la próxim a sem ana la sociedad  
F isiológica escolar celebrará sus sesio 
nes cientlfl(;as todos los martes á las 
■ocho de la Jioche en  el local de la A ca­
dem ia M édico-quirürgica, Callejón de 
Preciados niiin. 3.

hora 
senten 
gan
piar ci autu.

Pasada dicha m edia hora preguntará 
ademil- á los concurrentes en alta voz si 
tienen qno presentar algún resguardo ó 
hacer alguna consignación , y  admitirá 
los que se presenten y  recibirá cua lqu ie ­
ra consignación  que se haga.

Art. 5.* Los que concurran  á hacer 
proposiciones en nom bre d e  otro que

e lección
_______________  5 y

cencia  y  en qué épaca debe realizarse la  ue la -auxniar que na uo cxiim iuoi i»  de 
■eperaeiOH. . , lo s  individuos de la prim era, resultando

Los iiigen ieros cuidarán de no poner eleg idos para aquella toa seíiotes F oron- 
m á« trabas que aquellas que sean preci- da, rierantes y  Salto y  H uelves, y  para

• —'  -  irto Ai/*nn(iri PrtZO VlUH» iiouao qutí aquellas que __ 
sas para conservar el inout^ s.n  daño ni 
m enoscabo, toda vez que no debe im pe 
dirse e l cu ltivo y  explotación  razonable
de la finca.

A rt. 17. El je fe  económ ico, con  vista■ ■ - •  <.,>x
proposiciones en nuiuurctenga hecho depósito lo harán presen- 17. El je fe  económ ico, con  visra
tando el resguardo ó  la certificación  del inform e del ingen iero, concederá  ia 

¿ licen cia , atem perándose á las con d icio ­
nes que el m ismo establezca. La licen ­
cia  se com unicará inm ediatauiento al

l -------------------- ------
mismo; debiendo constar á continuación  
del expresado docum ento, por nota Ar­
mada por el depositante, qu e autoriza a l 
que lo presenta para que haga proposi 
ciones á su nom bre 

Así los licitadores com o los qu e  á nom ­
bre de e.st9s concarran  á hacer proposi­
ciones, exhibirán tam bién sa  cédula  per­
sonal, de la  que se tomará razón por el 
actuario.

Art. 6 ." Cam pli
establecidas en el ------------  ------
abrirá licitación y  no se paralizará y a  
por m o 'ivo  alguno,

Art. 7.° Inm ediatam ente que term ine 
el remate, el ju ez  devolverá las consi

que la hubiere solicitado, insertando en 
ella todas las prescripciones coa  que se 
hubiese concedido.

A l in^ 
lado de

Art. --------------------
por cualquier circunstancia que no de-

lü ^iuxiliar los señorus A gu ado, Pozo 
M achadas.

Nombradas que fueron dichas com i- 
sionel, se suspcudió la sesión á fin de 
que en ciim pUm icnto de la le y  diesen 
dictam en acerca  de la validez de las 
actas presentadas.

Abierta de nuevo la sesión, la com ision

Ereseritó dictame n proponiendo la apro- 
acion d e  27 actas, c u y o  dictam en fué 

aprobado.
La com ision  no ha dado dictám en so-iibiese concedido.A l ingen iero de Montes se le  dará tras- bre las actas del segu ndo distrito de  la

do de las licenciasque se concedan . Latina, prim era del Hospit.il y  del de
se wmarit raw u  ijor ui í=i el je fe  económ ico creyGse Torrolaguna.,  por cualquier circunstancia que no de - A  propuesta del señor presidente de

plidas las form alidades con ced er  la licencia, y  e l com prador edad, y  con arreglo  á lo  que previe 
el anterior artículo, se quejase, pasará el expediente con  su la ley , se procedió  á la constitución  d
V no se naralizaró y a  jii&rwie al gobernador de la provincia finitiva de la diputación, siendo elegí

  ̂ " -"''lom o/.inn  ffin - presidente el señor con de d e  la  Komei

diaria y  en diferentes rhmós d e 'la  In ­
dustria.

Adem ás del aceite de m adera, estas 
materia.») suministran trem entina, creo­
sota, brea, ácido acético, carbón v ege ­
tal, aceites de brea, etc.

La gran  cantidad de carbono que este 
aceita contiene hace mucTio hum o y  e x i­
g e  iámtwras especiales que difieren poco  

|4e las lámparas ordinarias de fotógeno, 
las cuales se forman fácilm ente para ha­
cerlas propias para el nuevo aceite.

En su estado natural y  sin m ezcla al­
guna, el aceite de madera constituye el 
alum brado mas barato que se con oce : su  
precio es de dos reales próxim am ejite 
e l litro: no es susceptible de explosion  y  
dura el consum o 35 por 100 más que el 
fotógeno.

Los árboles que en  su destilación dan 
aceito de madera para alum brado, son , 
por lo  general, el pino y  el abeto.

naciones ’y  los resguardos ó sus certi 
caciones á los pos^— " -------

En el Bolsin quedó anoche el con so li­
dado á 11'35 dinero, contado y  ñn  de 
mes, y  11‘45 paiiel al próxim o.

En el tren correo de Zaragoza salió 
a y e r  el contraalm irante de la arm ada 
don Claudio Montero y  G ay.

In o ch e  no se recibió telegram a a lgu ­
no referent - al viaje de S. M., ni se es­
pera hasta las dos ó las tres de esta tar­
de, á consecuencia del m ucho retraso 
que sufren las lineas telegráficas do A n ­
dalucía.

. UCUUC-IIOU KJÍ vv'ttAaAj.w ----- ' • /-V — -----------------  ̂ .
isguardos ó sus certiñ - coutados desde que fué notificado adm i- ; Ocupad>i la presidencia por el señor 
stores á cu y o  favor no nistrativam ente. La resolución del g o - i con d e d e  la líom cra, despues de dar las 
Ifi ñuca ó censo subas- beruador será ejecutiva. ' g racias por la confianza d e  que h ibia

Art. 19. Los m ontes enajenados por sido objeto, hizo algunas consideracio- 
v irtud  de las ley es  de,samortizadoras, nes sobre la misión de la diputación, me- 
m ientnis no esten totalm ente pagados ramente adm inistrativa y  no política, 
quedan sujetos á la v igilancia quedos del m anifestando que estaba seguro do que 
Estado, y  pueden y  deben por lo mismo .p o r  todos los señores diputados se cum - 
denunciar toda falta que adviertan los pliria con  toda fid e lidad , velando por 
encargados d e  la custodia, cotiservacion ¡os intereses provinciales, espacial mente 
y  fom ento de estos.  ̂por los establecim ientos benéficos que

En virtud d e  diclia  facultad pueden | los están encom endados, 
e x ig ir  á los que esten practicando algu - ‘ señor nresldente dei

“  ■   ’  l o  f i n n

Del 4 al 5 de Abril próxim o se llevará 
á efecto nuevos nom bram ientos de casi 
todos los inspectores de órden público 
de esta capital.

El señor Romero Leal pasa á desem pe- 
Sar el puesto que ocupa en el ministerio 
de la Gobernación el señor Marin , y  
esto á la secretaría del gobierno civil de 
esta provincia.

S. M. el rey, á su salida de Málaga, 
en tregó al conde de Sepúlveda 3.000 du­
ros para los pobres y  casas de ben eficen ­
cia  de atfuella ciudad.

P aoos — La d irección  de la Caja de D e ­
pósitos ha acordado los pagos que se ex - 
pr*m n á coiitiim acion para el dia 22 del 
corriente, de diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos no deposita­
dos, prim er sem estre de 1875, facturas 
núm eros 1.824 al l.f<29 de señalam iento; 
segundo sem estre de 1875. facturas nú 
m eros l.iUO?al 1.651 de id .;  prim er se- 
niostrfí de 1876, facturas núm eros 1.480 
al 1.487 de id.

— Do órden de la dirección  general 
del Tesoro, el dia 22 del corriente, de diez 
de la mañana á dos de 'a tarde, satisfará 
la Tesorería central las facturas de cu ­
pones de bonos del Tesoro de la prim era 
em isión, vencim iento de 30 de Junio de 
1876, señaladas con  los núm eros del 1.111 
á 1.148 de presentación y  911 á 948 de 
sorteo para el pago, im portantes 24.060 
pesetas.

hubiese quedado la finca ó censo subas 
tado.

Art. 8.® Los resguardos ó certifica ­
ciones del que resulte m ejor postor los 
remitirá el m ism o dia de la subasta al 
je fe  económ ico de la provincia.

Las cantidades que se hubieren co n ­
signado ant« el ju ez  de la subasta y  re­
tuviere este por ser del autor de la pro- 
posicion  más ventajosa, las m andará in­
gresar en depósito en la ca ja  de la Ad­
m inistración económ ica ó en las adm i­
nistraciones subalternas de los partidos. 
Esto se acordará en el acto y  se realizará 
lo  más tarde al dia sigu iente d e  la su- 

' basta, siendo en otro caso responsables 
' de  toda reclam ación el ju e z  qu e presidió 
' la subasta y  el notario que la autoric.e.

El resguardo del depósito qu e así se 
constituya, se remitirá tam bién al je fe  

I econ óm ico  inm ediatam ente, haciéndolo 
' constar todo en el expediente de sn- 
' basta.
! Art. 9 .°  Recibidos los testim onios de 
I la subasta en la  d ireccion deP rop iedades,
■ si se hubiere retenido más de un depó-
■ sito, dará la órden oportuna para qu e se
■ conserve únicam ente el del que resulte 

m ejor postor.
Si en los dobles ó  triples rem ates re­

sultasen dos personas distintas con  pro­
posiciones iguales, tan lu ego  com o se 
verifique el sorteo establecido por las 
instrucciones para designar á quién debe 
adjudicarse la finca, se acordará la de­
volución del depósito del rem atante no 
favorecido por la suerte.

Art. 10. Recibidas por los je fes  eco­
nóm icos las órdenes de atljudicacion ,

n n  itrk iíA n ilon  ó 'l n s  i i i f » .

a  A U O  V|U.\^ wv-r*. ^ -----------------------------.  ^

na corta , que lea exhiban la licen cia  que 
para ello les autoriza. Igual facultad tie­
nen  las autoridades locales respectivas,

Art. 20. De toda corta que se practi­
que sin la  debida licencia , ó contravi­
n iendo á lo en ella prevenido, se dará 
conocim iento de oficio al je fe  económ ico. 
Este, Conociendo la certeza del h echo, 
suspenderá desde lu ego  la corta y  hará 
constfir en  el expediente cuanto sea útil 
para con ocer  la im portancia y  trascen­
den cia  del m ism o, oyen d o al efecto al ín 
gen iero  de Montes.

Art. 21. Instruido así el expediente, 
el je fe  económ ico dispondrá que emita 
su parecer el oficial letrado de la ad m ii 
nistracion y  le pasará al punto al gober­
nador do  la provincia exponiendo cuanto 
le  parezca conveniente. Si el goberna­
dor creyese  necesaria alguna am plia­
ción , acordará la  que haya de practicar­
se . Si encuentra el expediente su ficien ­
tem ente instruido, resolverá desde luego 
im poniendo la m ulta y  responsabilida­
des que procedan, ó  m andando pasarlos 
antecedéntes al ju zgad o  que correspon­
da, si á ello hubiere lugar.

Art. 22. Para la im posición  de penas
nóm icos las órdenes de a iljudicacion , -y  , .
dispondrán que se notifiquen á los in te- ,y  Para íljar la com petencia  de la  adm i-
rasados según está prevenido, para o u e  y  de los tribunales, los g ober-
satisfagan el prim er plazo en  el térm ino i’ ^dores se atendrán a lo dispuesto en las 
de instrucción . En parte de pago 8« les ordenanzas de 22 de D iciem bre de 1833 
admitirá á los com pradores la cantidad  con  la.s m od ifica c ión ^  establecidas en  el 
depositada para la subasta, é  ingresará reglam ento de 17 de M ayo de I8to. y  es- 
entonres form alm ente en el Tesoro. : pecialm ente en el tit. 9. , que trata d e  la  

Si dentro de los qu ince dias señalados ‘l® m ontes públicos,
en la iiistruccion no se satisface el pri-* Art. 2á. Los acuerdos d o  lo s g o b e r -
m er ' ' '
ta, € .
en el Tesoro, quedando á beneficio delm ism o, según lo dispuesto en  el ártica - tf^bernativa Podran únicam ente r< 
lo  2.» de la  ley . sin que pueda tom arse contenciosa ante la
en cuenta despues ni devolverse más que I provincial en el tén n in o  d e  30
en los casos exnrosam ente m arcados en  I desde e l siguiente al d e  la
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Pondos públicos.

en los casos expresam ente m arcados en  
e l misino. Cuando esto suceda, la fin ca  
se anunciará inm ediatam ente de n u e v o '

notificación  administrativa.
Cuando se deduzca dem anda conten-

Porsiüm portancia . publicam os á con ­
tinuación  la siguiente

«IN.STBUCCION
^ a ra  llevar á efecto la ley de 9 de Enero 

úllimo sobre subastas de tincas y censos 
des’imoi-íizables y  conseroacion de arbo­
lados .
Artículo 1 ° Para tom ar parte en toda 

subasta de fincas ó cen'?os desam ortiza- 
bles, se exigirá precisam ente álos licita- 
dorea que depositen ó acredíten haber 
depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación  el 5 por 100 de la cantidad que 
sirva de tipo para el remate, según dis­
pone el art. 1.“ de la ley .

Estos depósitos serán tantos cuantas 
sean las fincas á que vayaá  hacer postu­
ra el licitador.

A rt. 2 °  El depósito podrá hacerse en 
la  caja d é la  Adm inistración económ ica 
de la provincia y  en las Adm inistracio­
n es subalternas de Rentas de los parti­
dos. y  tendrá el carácter de depósito ad­
ministrativo.

Cuandoasí se verifique se expresará en 
e l resguardo que se expida la finca ó  cen ­
so á que intenta hacer proposiciones el 
depositante. Si este quisiera interesarse 
en  los dos ó tres remates que de cada 
finca se celebren, según esta fuere de 
m a yor ó menor cuantía, podrá pedir, y  
se le facilitará en papel de oficio por la 
oficina en que haga el depósito, una ó 
dos certificaciones de la parte útil del 
resguardo, anotándose á continuación  de 
este las certificaciones que se han expe­
dido.

Art. 3.° Los que no hayan  h ech o  el 
dep<^sito en la  forma espresada en el ar­
ticu lo  precedente y  quieran interesarse 
en  la subasta de una finca ó  censo, de ­
berán consignar ante el ju ez que la  pre­
sida el 5 por loo y a  espresado antes de 
que se abra la licitación  para las fincas 
qu e se subasten. Principiada la licitación 
DO se recibirá n ingún resguardo de d e ­
pósito ni se admitirá consign ación  al 
guna.

Art. 4.“ Para que lo preceptuado en 
los anteriores artículos se cum pla «in  d i­
ficultar las suba.stas, los ju eces que las 
presidan destinarán la  prim era m edia

se anunciara inm euiaiam e/iit; u e  u u u v o  • , ,------
para la venta con  arreglo á las d lsp o s i- ' i*"® adm inistración
ciones v igentes serán defendidos  por un abogado (iscal

Art. 11. Tod.as las operaciones i  capitales donde hay audiencia, y

El señor presidente declaró constitu i­
da la diputación, levantándose la sesión 
á las seis y  media.

A  consecuencia  d e  una repentina y  
grave indisposición de la aighora Soasa 
producida por una desgracia  de familia, 
an oche tuvo que suspender.se en el tea 
tro de la Zarzuela la función  anunciada. 
Esta n och e  tendrá lu gar la según ta re­
presentación de madam a L' arciduca, á 
cu y o  efecto los señores que hubiesen 
tom ado localidades para la  función  sus­
pendida les serán válidas para la de esta 
noch e .

La nueva em presa que ha tom ado el 
teatro de la Com edia, para 1a segunda 
tem porada de este año, que dará princi­
pio e l 1.® de Abril próxim o, ha publica­
do la siguiente lista do com pañía.

D irector: don Ricardo Morales.
A ctrices: A lvarez de H ernando (doña 

María).— A lverád e  Nestosa (doña Sofia.) 
— Ballesteros (doña Emilia). —  B adelay 
(doña Carolina).— Morera (doña Soledad). 
— Valverde (doña Balbina).— Fernandez 
(doña Manuela).—  Gonzalez (doña Cár- 
m enl.— Menendez (doña M atilde).—Mo- 
renté (doña Pilar).

Actores: A lverá (don José) — Castilla 
(don G abriel).—Guerra (don  K icardó).— 
Morales (don Ricardo).— Peña (don Ge­
rardo).—Rodríguez (don A lberto).— Hoz 
(don Mariano d e  la).— Oliva (don Enri­
que).— Ramiro (don M elchor),— Selgado
(don José).

Apuntadores: Don José C alatayud .don  
Manuel Oria.— Segundo apuntador, don 
E ugenio Cámara — D irector de orquesta, 
don Joaquín Valverde.— Contadores, don 
Juan Bueno, don José de  la Serna — 
Mueblista, don Ramon G u errero .-M a - 
quini-sita. don Egidio P ícoli.— Guardaro- 
pa y  atrezista, don Francisco B u en o .— 
Peluquero, don José Requesón^. — Re­
presentante de la em presa, don  Eduardo 
P. de Lajara.

Los precios de  las localidades serán 
respectivam eiite en la contaduría y  en el

sin entr.a-
lino, ^  |y—------- ¡— sin id .,
40 y  30.— Id. segundos sin id ., 24 y  20 —

J fllO interior.......
Pequeños................
Pin de mes..............
Fin próximo...........
} por 100 exterior. 
Billetes h ip o lo c .. .  
•Malerial Tesoro. .
D. del Personal—  
Sisas del ayant—  
Carp. prov. B. y T 
Idem pequeñaí—
Idem g. ex i  .
Idem pequeños.... 
Bonos del Tesoro.. 
Idem 4.* emisión.. .
Idem pequeños........
Resg. Caja de Dep..
OA.RRBT. Y SOOIBD.
Ferrocarrilos............
Idem Diciembre—  
Idem emisión 1876..
Idem de 20.000........
AJar á Santander.. .  
Banco do España...

0A.MBI03. 
Wndres á 90 d. f . .
París á 8 d. v .........
Sardeosideffl.........

Dltimo ' Mo

p r e c i o . X. B.

11.35 n
11.35 »
00,00
00,00 » w
00‘00 H

100,80 . N 10
00,00 1 ■■
00,00 »
00.00 » N
89,60 0 »
00,00 ; U
OO.Oo ¡ »
00.00 , » U
57 50 )»
57,00 ' M
00,00 , » »
00,00 1

20,70 ' » m
00.00 1 » •
00.00 :1 *
20.10
00.00 1

I
195,00 u 50

47.80 » m
4.99 M »
0,00 ]» »

hora oficial de con -

guientes:
3 por 100 interior, á lr3 2 5 .
Ferrocarriles viejos á 19‘70.
Idem  nuevos, á 19‘40.
Bonos del Tesoro, á 57*10 papel.
O bligaciones del Banco y  Tesoro in te ­

riores, á 8 9 ‘60.
J lem  id. id. exteriores, á 8 9 ‘40.
Cupones y  carpetas interiores,á 89‘35 

dinero.
Idem  id. exteriores, á 74'50. 
L ibram ientos de guerra y  cartas da 

pago, octavo grupo, á 11‘.50 por 100. 
Banco de España, 195.00 papel.
Oro en onzas, beneficio, 3 ‘00 
Idem  antiguo, 3 ‘41.
Idem  moderno, 2 ‘50.
Plata. 2 ‘00 por 100.
Sostenido.

Clones viffBiiLes.
Art. 11. Todas las operaciones ¿  qu e ' aum cncia , y  ........ ..........

dén lu gar la constitución  y  devolución  ' P®'' prom otor fiscal en las dem ás, se-1 despacho:
de los depósitos y  el form al in greso en el dispuesto en el decreto d e  24 1 Palcos plateas y  entresuelos sii
Tesoro de su im porte, se sujetarán á las ' Enero d e  1875, declarado le y  en  30 de I das, 60 y  50 rs.— Id. principales
prescripciones generaleít de  la le v  d e ' d ic iem bre  d e  1876. ! 40 y  .30.— Id. segundos sin id ., 24 y  20 —■
contabilidad y  á las instrucciones d ic ta - ' com pradores de fincas : Butacas con  entrada, 14y  12.— Id. d o  on ­
das ó que se dicten sobre el particular I con  arbolado seguirán prestando la fian -I trésnelo, delantera con  id .. 14 y  12.— 

Cuando al hacer un depósito se hayan  I establecida por las disposiciones vi-1 Id ., id. primera, segunda y  tercera fila 
expedido certificaciones de quedar con s- • arreglo al art. de  la le y . : con  id .. 10 y  8.— Delantera de anfiteatro
♦f+'ñdocon arreglo al art. 2  ̂ no se d e - l  ’i’^““bien  seguirán exigiéndose á  los principal con  id ., 10 y  8. • Asientos de 

,'erá aquel sin recoger el resguardo v  ^“ ‘“ P '^ 'iores quebrados por falta de p a go  idem , id. con  id ., 8  y  7.— Delanteras de 
certificaciones exped idas. j del prim er plazo de subastas celebradas anfiteatro segundo con  i d . , 7  y  6 .—

i on+»rif,rmRiit« v li los oue lo fuereu por , Asientos de id ., id . con  id ., 6  y  5 .— En-

SECCION RELIGIOSA.

tituido con arreglo al art. 2. 
volverá aquel sin recoger el 
las certificaciones expedidas.

Art. 12. Los je fes de las A dm inistra­
ciones económ icas cuidarán de que no .se 
anuncie para la venta finca alguna que | 
no sea realm ente desam ortizable, ó a c e r - ' 
ca  de la cual existasin  resolver exped ien ­
te de excepción  ó de otra clase que pu e­
da dificultar su ad judicación, á fin de 
evitar que esta ten ga  que paralizarse con  
daño do los com pradores y  desprestig io  
de la Admini-stracion. En otro caso, ta n ­
to los expresados je fes  com o los com isio- 
nailos investigadores responderán p e r ­
sonalmente de cualquier perju icio que se 
origine.

Art. 13. , Cuando el com prador no es-

del prim er plazo a e  suaastas ceieurauas _____ ___  .
anteriorm ente, y  á los que lo fueren p o r , Asientos de id ., id . co n  id ., 6  y  ¿ — En- 
íos sucesivos a i primero, las rosponsabi- ( tradas de abono, 4 y  4, 
lidades que les im ponen las leyes v igen -1 La nueva em presa reserva á todos los
tes; entuiidiéndoso que dichas leyes son 
aplicable,s del mi.smo mpdo á los quebra-

señores abonados que lo han sido en los 
dos años cóm icos que van á term inar.aplicat)le>s del m ismo mpao a lus (juuüru- j CIV70 ( « I l U O  V v i M i v - w v .  —  

dos por segundos ó  posteriores plazos e a  ■ sus localidades desde e l viernes 23 hasta 
las ventas que se efectúen con  arreglo  á i e l lúnes 26 del actual inclusive.

S antos pk h o y .—San D eogracias obis­
po. además es Santa Catalina de Suecia 
y  San Am brosio de Sena.

CvKoí.— Se gana el Jubileo de Guaren 
ta Horas en la iglesia de la Encarnación, 
donde continúa la novena do Nuestra 
Señora de los Dolores; á las diez será- la 
misa m ayor con  serm ón, que predicará 
don Juan Manuel C irús, y  por la tardo 
en los ejercicios será orador don Ba,^ilio 
Sánchez Grande.

En la  parroquia do San Martin se c e ­
lebrará solem nb función, á Nuestra Se­
ñora con  misa m ayor manifiesto y  ser­
món que predicará don G regorio Benitez 
y Pelaez, y  por la  tarde á Ins cuatro y  
m edia en las m onjas del Sacram ento 
habrá ejercicios con  manifieí(to, m isere­
re y  serm ón que predicará don Juan Jo­
sé Moreno.

Fisiía de la Córte de Jí/ar^a.— Nuestra 
Señora de V alencia  en San Gines, 6  la 
de la Piedad en San Millan.

leu» VC^lit^O o v    c-.-- - -----------
lo  dispuesto en la le y  á  qu e so  refiere Los señores abonados que en esie tér- 
esta instrucción . m ino no hubieran verificado el suyo, ó

artícu lo s ' tr an sito r io s . pasado aviso d e  que se les reserve sus
Artículo 1 * Para n o  com plicar la  respectivas localidades, perderán su de- 

m archa de la adm inistración y  yjara que 1 recho y  se dispondrá de ellas en favor de 
la ley  sea cum plida con  igualdad en  ' las personas que lo tienen .solicitado, las
todas partes, se ex igirá  el depósito que . que podran hacer su abono los dias 27,

Arr 11 1 ............ se establece por la m ism a en  todas la s  : 28 v 31 del actual.
tuviese obligado á aceptar la a d jü d icr -! ««bítótas que se celebren  desde 1.» d e  j Queda abierto el nuevo^abon^ por^
clon  de la finca por haber trascurrido un I  ̂ adelante. . . .
año desde la subasta, y  la  rechazase én  cortas que se esten e je -
efecto, se le devolverá el depósito con  e l ' continoararf hasta su term ina-
interés de 5 por IM  anual El abonó de je fes  económ icos podran I
d icho interés será de ca rgo  dol Tesoro ' o y en d o  al in gen iero de 1

Art. 14. Los com pradores de S s  ® PT^® ^
de bienes nacionales que tengan  arbola-^ teniendo en  cuenta
do, no podrán hacer corta, tala ̂  lim pfa
alguna. mientras no tengan  pagados x •
todos los plazos, sin pedir y  o b te n w  pré-1 próxim o no podra
viam ente e l perm iso d e  la a d m in is ^ t  estar autori-
cion. según lo preceptuado en el art 3  "  Por la correspondiente hcencm .
de la lev  I

Art. 15. La solicitud de licen cia  la 
presentarán los com pradores de las fin -, - 
cas al je fe  económ ico d e  la provincia en 
que esté situada. En estasolicitud ex p re ­
sarán C'iál es el m onte en que intentan ,

M adrid^O  d e  Marzo de 1877.— S. M. 
aprueba esta instruccion .-B arzanallana.

representaciones, que em pezarán á co n  
ta rsee l l.® de Abril, bajo las bases y  
condiciones respectivas siguientes:

Palcos plateas y  entresur>los sin entra­
das. á diario. 60 representaciones y  á 
turno de tres. 2.700 á 1000.— Id. princi­
pales sin  id .. 1.700,600.— Id. segundos 
sin id.. 920, 320.— Butacas sin id ., 3t0, 
120.- Idem  de entresuelo delantera sin 
idem , 340, 120.—Id. id . 1.», 2 ^  y  fila 
sin id ., 220, 80.— Delanteras de anfitea­
tro principal sin id „  220, 80.

Los señores que se abonen podrán h a­
cer e l pago en dos veces por séries d e  30 
fu ncion es.

MISCELANEA
S r " "  eT tórmin'íí m n n W n S !'! celet)raao su primera sesión
tpnpi'#.’ V nn¿ ^ 1» dlpntacion provincial nuevam ente ele-
á la poíía  tensión se proponen dar g ida. L a sesión dió principio á las dos

en punto bajo la presidencia del señor
X . — ^1 ^  ̂  1 -> ««i-» •*;»-* rt í  o  XT

VAW V4AOVXAWT U UO OKÍ U.ÍV» AWi>v.»xu>.
sentada, y  este le  evacuará tom ando lae aen cia  por el señor Góm ez Parreño com o 
noticias que crea  necesarias con  la b re - presidente de edad, y  los seaore» A gua-

En Suecia se ha establecido con  g ra n ­
d e  éx ito  una industria de aceito  de m a­
dera; industria que utiliza las raíces que 
quedan en la tierra despues de las cor­
tas (le árboles, especialm ente d e  los que 
producen  la  resina.

Esta prim era m ateria se  som ete á una 
destilación seca, es decir, se calienta en 
retortas sin acceso del aire, y  se obtiene 
en esta operación cierta cantidad de pro­
du ctos q u e  tien ea  em pleo fácil e n  la  vida

ESPECTACULOS PARA HOY.

TEATRO REAL.— A las och o  y  m edia 
A beneficio  de la v iuda del acreditado 
maestro don  Juan Daniel Skodzdopole. 
— Otello.

ESPAÑOL.— A las ocho y  m edia.—  
T. par, I.* de tres.—O locura ó  santi 
dad.— La llave d e  la gaveta.

Z.\RZUELa .— las ocho y  m edia.—  
T. 1 ® im p ar.-M ad am a L 'arciduca.

COMEDIA.— A  las ocho y  m edia.— 
T. 3,.“— Echar la llave.— Crisálida y  ma­
riposa.—Baile.— La confitera.

NOVEDADES.—A  las ocho y  m edia.— 
A  beneficio  de don José G a r c ía .-L a  al­
m oneda del diablo.

VA RIEDADES.—A  las ocho  y  media. 
—El hijo  de m i am igo.— La tapa de cu e ­
llo .— Un m ilor en Ciem pozuelos.— Y a 
pareció aquello.

M.^RTIN.— A las och o .— Pasión y
m uerte de Jesús.

RECREO-— A las ocho y  m edia.— L a 
cola  del diablo.— Periquito entre ellas.—  
Para una modista un sastre.

SKATINO lUNK.— (Barquillo, 7) Horaa 
de s e s ió n : ae 12 á2 , dé 3 1[2 á 6  1(2 
de lartarde y  de 9 11 1^2 de la noche 
con  m úsica.

MADRID.— 1877.
Im p id e  Bl Populas, á cargo  d e F .N o ta l,  

Calle d e  laa Huertas, n im . 70l

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.
Gran exposición de devocionarios.

In  U librería de Sanchei Rabio, calle d# Carreta*, BÚm. 34, h iy  un 
completo, elegante y T&iiado surtido con encoadernaeioHcs de todas clasei 

de lujo, ¿m eo punto en «»pecialidtd de detocionarioi y en todas clu ct 
e prtcioí.

P erfecio fe ligrii, oficio á iiino para todoi lo» dit» de preceptó, en wtin 
castellano, con la Semana Santa. OctaTa edición, ilnstrada con liminas 

_n »8: rústica, SO r » . ;  tafilete, corte» dortdos, 30; chagrín fitio, con do» 
broches, 6*; idtm, id .,  cortee cÍDCtladoi, plancha» relieTe*, 80; piel de Rn 
Bia, id ., id., 4iO.

Preciólas esUmpita» par» regiatrof y premio*. Criito* flnoi d< tsarfll 
•marios de lujo y «  toda eltM de precioa, brocha#, y todo lo pertenecí*» 
t«  i  dicho ramo, i  prcciot «rregladoi.

APROVECHAD LA OCASION.
La Sociedad tIdíi ola de Ffpaña, calle de Preciados, «íun. í ,  ha adqnif 

rido U« existtncitf <'e uoa c*sa de Burdeos, y;,en attncion, i  las vcotaja- 
de U ccmpr*, puede cfrec»r i  sus numerosos favorecedores Vího de Burdeos 
üfiejo, legitim» y  l%eno. á rs. botella. (Í.Í79)

6 , PRECIADOS, 6 .

LICGR DEL PERU. DE ROJAS.
E^Egta F.dmirable bebiJ^, elaborada ee B livi.i con 1><8 hojas de coca en es­
tado frrsco, esutíüíima para la mayor parte de les eoftrmos, y también p« 
ra las persona» sanas, p. r sus propiedades m»r*yillps»s sobre los órganrs ce 
rebrales, activando la« facnltade^ intelectoal'S, vigorizando la memoria y 
dando clarioad al j>iicio. Es por tanto muy útil á tos lileratoi y personas 
dedicadas el estudio.

Se bella de venta en cas» de los señeres Izquierdo, Poctejos, 6 .— Villa 
ron. Mesón de Pareces, 2?.— Garceré, Principe, <6 — Losarces, Corredera 
de ijan Pablo, 44, y en las principales farmac ts de Madrid y provincias

2.598

ERFERWEDADES DE LOS NIÑOS
curadas con los medicamentos marinos de Yarto Monzon,

farinncéiitico pn Sitii Vicente de la Barquera (SantaBé«r).
La mala y ^oca leche, la denlicim jr los vermes, son trea cautas qne 

diezman lo* ijinos. Todo esto se evita con el

Galactóforo Marino de Yarto Monzon.
Medicamento útilísimo á todas las madres qno crian con dificultad sus 

hijos por diímiDucioD de la leche. E«ta se mejora y anttenta de na modo 
prodigioso.— Caja, i  pesetas^

Oulbfilo Marino.
Kst« medicamento ftcilita !a salida de los di«Dte«, devuelva el babeo, 

cuya scprenon es le muerte segara, y evita que los niños vomiten la leche 
porque ceutraliza los «eidui del estomago.— Caja, i  pesetas.

Yartina ó Matalomh ices.
Lo» Yerp.es, ¡ausosta t e  los niños, salen vivos imilliires con la Tartisa 

h o solo mata as lombrices, sino que ha matado lodos loa vermifogos cono- 
fi'ios hasta el dia. Por su gi ato sabor ¡a toman lus ui&o* con avidex.—  
V/8J* con su medida é instrucción, ana peseta.

Depósito!!: M»dr d, farmacia de Izquierdo, Pontejos, 6. Saearsal, far­
macia de Ptrei Negro, Ruda, 4 4.

Provincias, en lo.ios ios depósitos de cuestras SalttM&riM* del C*tUi- 
Irxco.

£1 autor remita por c rreo á cnalquiera ponto de Ispaña. añadiend*
3 rea es por ceriiflcado y sellos. (1143)

ASGAS DE HIERRO
p ú a  guardar valorea. Cofrecitot d« 
hierro para guardar alhaj as y pa­
peles.

íiiq%i*M  papa encorchar botellu, 
picar carne, embatir y cortar pan 
para lopas.

Btmbas de varias clases y sisteBRa*
Prtxsas para copiar cartas.
Aparatos económicos para colar ro­

pas, cilindros para riiar tejidos.
Pretuas para extraer jugo da h 

carne y otras sustancias.
Ollas, pucheros, tarteras y cacaro 

lu  con bafio porcelana.
Bateria de cocina de hierro « ta  

fiado, y machijiiieos mAs articolor 
ferreterías, aiáquinu y pesos k pre­
cios sumamente económicos.

Depósito centrai, calle de Relat(>f e>
4 3, Madrid, de la n an  fábrica d« 
GaiUerso í<aiabotiche, de ValeBciz 

Ág (4.6 33

UNA CASA DE HAWBÜRGO desea 
un agente veriado y b:en iBstruidc 
para vetder cBeros y pitics en pelo . 
y curtidas y aceite de merluza.

Solicitaciones actmpañsdo de re-j 
ferenciís, se tirva dirigir Itjo  la ci­
fra H. 0(038 i  los s( ñores Haatens-^ 
t ein et Vogler. Hta buigo. 3.304
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A NUESTROS SUSCRiTORES.
Por 41 rs. M mandan franco d« 

porta las predoMs novalu titulada»

Á io c t  m ilp a s  d* (iltmré, 4 tomo»
I *  Itfenda dé los r tfts , 1 tomos.

La mejor recomendacicK <{De po- 
aemoi hacer, será decir sa «  su autor 
es el fecundo y conocidísimo nova- 
lista don Twcaato da lárraco y Me­
aos.

N n prse  con sa importe anticipa- 
«o»,M iguel P. Garda, Prado, 

64 Madnd. 4849

DOLOR DE ESTOMAGO.
Una cucharada común de nue^ro 

Julepe antigastril gico media hora des­
pués de las comidias, basta para cu­
rar en pocos días el dolor de estó 
mago, histerismo, malas digestiones, 
vómitos y demas trastornos del apa­
rato gástrico. Frasco, 10 rs. Euda 
4 4, botica: Pontejos, 6, y Serra­
no. 1 4 .-A g . <898

¿Q nereis eonservaros siempre

JOVEN V HERMOSA?
Emplead la \ KLOUTIIVE VIA.UO

perfeccionada y obtendréis 
T E R S U R A — F R E S C U R A —  A F ELPAD O  

lA  r‘ , 56 r* y 17 r* c.ija.
Patis, F. VURD íftí, 6 bis, rué Auber. 

lUlid, Agencia franco-española, Sordo31, 
En las principales perfumerías.

4.718

PO L O N IA  S A N Z .
4fiatia(ai «¿Biara d«i S. M .

Corscion radical de todas las en­
fermedades de la boca. Extracción 
de muela, diente ó raigón, 4 0 rea­
les. Limpiar la dei tJidura. 4 O rs. im ­
pastar, de 40 á 10. Orificar, de 30 á 
60. Dientes artificiales, de 10 k 410 
uno. Dentaduras completas de 500 
A S.OOO.

Tueabien sa conftcciontn d<> eaa- 
ekonc coc presión do ora 1.184 

Áren»], 8 , p i»]., derecha.

11 iijnH  DE IOS mitos.
BAJO lA  DIRECaON

FAHILIAB
DR

o
EL AMIGO DE LA CASA.

Ssle libro, mdispensaMe en todas las casas, contieno
las materia» siguientes:
A la* lectora*.
Almanaque para 1877. 
Pesas y medidas.
Economía doméstica. 
ffii^ien« y «alubridad. 
Cuidadog de 1» niñez. 
R®cetas casera*.
Baños minerales del reino. 
Principales balnearios ex­

tranjeros. 
í a  buena cocinera {6 Ma­

nual de cocina).
Secretos del tocador.
La bella jardinera. 
Conocimientos útiles.

Aviíío á los viajeros. 
Máximas morales.

Disposiciones legislativas 
de interés gmerah

Del juicio de deshaucio.
Del juicio ejecutivo.
De los juicio verbales. 
Tarifas de papel sellado. 
Tarifas de correos.
Tarifas de Telégrafos. 
Legislación matrimonial. 
Cuadernos de cuentas. 
Cuentas de la lavandera y  

planchadora.
El precio de tan útil AGENDA, encuadernado en pas-11 ’ 6 r e a l e s .  Librería de Sánchez Rubio, ca­

lle de Carretas, núm. 31, Madrid.

D. Ignacio María Bueno.
gran número de grabados intercalados en el 

de la  s o 8c r l« io n .

VIRGENES Y MARTIRES.
Nótela histórica original

BK

DON ANTONIO DE SAN MARTIN.

reputación de que goia el autor de la obra que hoy 
 ̂ acogida que él mismo ha dispensado i  esta

*“  P°'®* »* »gotado la primera
edición con .05 numerosffl pedido? que se han recibido de proTiocias i

y corresponsales al mismo precio que la primera.
“ andando su importe de 3 pesetas 41 rs.) 

‘ í* libr«ria de B. S ilw dor Sanche* Rub"o! 
usrreitf, o4y MAdrid» S003

En Madrid: por cuatro mesea  ,
ín  los d ^ á ,  puntos del reino: Por tr«m M V sV .V .V .  .........  \  ” *
En el Eitranjero j  Ultramar: Por seis meses.. so rs
tiaeo® *BÚm 'Í « l i e  dé S an -'
c ífr ¿ ls s r ” ¿ni 34 '* S»l^a“ or Sanche, Rubio, calle de

* p f . o i í . ' í a a - ; ' ; "  "

N U E V O  M A N U A L  
'DE m e d ic in a  h o m e o p á t ic a .

Primera parte: Manual de materia médica, 6 res^imen de ios principale» 
efectos d e  l o s  medicamentos bomrópalicos, ton indicación de las observa­
ciones clínicas.— & ^ «a ¿8 í>arí«: Rep/rtorio terapéutico y si&tomatológieo,, 
ó tablas alfabéticas de los principales síntomas delosmedicamentus homeo- 
p*ticoscen avisos clínicos; por G. H. G. JAHR. Traducido del francés al 
C R ste lla n o  d é l a  ú tima edición, por D. Pedro Rico y Hurtado, méJicoho­
meópata. Tercera fdicion tiptaolsi. Madrid, 4876.

Ksu tercera edición de la obra clásica homeopática es indispensable á 
todo priciico, y consta de cuatro tomos en 8.® divididos en ocho cuadoroos 
que saldrán con la mayor eiaetitud uno al mes.

Precio de cada cuaderno; 1 pesrtas y 80 céntimos en Madrid y 2 peseta* 
75 céntimo» en provircias, fraoco deporte.

S e  han  re p a r tid o :
Tomo primero, completo.
Tomo segundo, completo.
TtiMo tercero, primera y segunda parte.
La persona qoe '’ esee recibir desde luego toda la obra d sea los 4 tomo# 

en rústica, cuesta 10 pesetas en Madrid y 44 pesetas, franco y certificado, 
en provincias.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de D. Cárlos Bailly Bai- 
liere, plaza de Santa Ana, nóm. 40, Madrid, y en las principales linrek'íi>.s 
de provincits. 433^

THATADO practico
BB Las

Enfermf'dades de las vías urinaria«?.
Por Sir HENRY THOMPSON, F. R. C. S., profesor de Clínica quirúrgicis 

y cirujano en University c< llfge Hospital», Cirujano extraordinario de 
S. M. el rey de les belgas, Fel ow University College, individuo cnrrejpon- 
lal de I* Sociedad de cirugía de Paris, precedido de las L e c c io n e s  c l ín i ­
c a s  sobre las Enjermedades de las vias urinarias dadas en el .Universit» ' 
College Hospiial.. Traducidas al castellano de la última edición france>« 
por d o  1 P. León y Luque. antiguo interno de la Facultad de Madrid, presi­
dente del Cuerpo médico forense, condecorado con algunas distinciones por 
servicios médicos, etc., etc.

PARTE MATERIAL.
Esta obra constari do un magnífico tomo, ilustrado co» 180 figuras in­

tercaladas en el texto, y dividido en unoa seis cuadernos de 40 pliegos (460 
páginas) cada uno, con buec papel y esmerada impresión.— Precio de cada 
cuaderno: 1 pesetas y 80 céntimos en Madrid y 1 peseus y 76 céntimos ea 
provincias, franco de porte — La publicación se hará con la mayor regulari­
dad y se repartirá un cuaderno cada mes.

&  kan repartido los cuadernos 4.®, 1.°, 3.°, 4.* y 6.®
Se saecribe en I» Librería extranjera y n cional de don Cárlos Bsiliy- 

Bailliére, plaza de Santa Ana, núm. 40, Madrid,— En li  misma librería hay 
un gran surtido de toda clase de obras nacionales y extranjeras; se admitoc 
uscnciones á todos los periódiros, y se encarga de traer del extranjero to i»  
suaoto se le encomicBde en el ramo de libreriá. ( i , 429)

A N U A R IO
DK

MEDICINA T CIRUGIA PRACTICAS
PARA 1871.

Resúnaen de los trabajos prácticos más importantes publicadas en 4870’ 
por don Estéban SANCHEZ OGASA, doctor en medicina y cfrnV“ ;^^^^  ̂
c Inice por oposicion y profesor auxiliar de la FaculUd de M edkiw  deta 

’ ‘ “ ^ ^ el'^ do  de medicina y cirusfa en Madrid e i  
lln n s í.** *** “ «drid, etc., etc. Madrid, 4876

n ’ gribados intercalados en el texto, 6 pesetas
eD Madnd 7 7 en proYiDcias, franco de porte.

Kite Resútnen, .que ha estado interrumpido muchos añoi, ha Toello á
n un«*«*.í’ * smcritores, con más abioco y vida que
nunca, asi es que ya hemos publicado el tooio de 4 876 para 4876 v está «a

í  p r in c f f i  de E laVod^ 
n. t M «trasajos ofrecemos hoy el tomo de 4870 para 4874, v
os que falta* aun por pi.blicir par* ccmpleUr lacoleccion, están en vrensa 
po« nrirr *' coleccion tan indispensable á todos los médi-
iS orta n r.“de‘‘ l.%?en̂ ^̂ ^̂ ^̂  condensado an poco volumen todo lo más

Se vende en la Libreril extranjera y nacional de don Cárlos Baillv- 
Bíilliere, plaza de S,nta Ana, número 4«, Madrid.— En la misma librería 
hay un gran surtido de toda ciase de obras nacionales y extranjeras: sa ad-

toHÍfrn.nt***® « todos ios pcriódicos, y se encarga de traer del extran- 
jsro todo cuanto se le «ncomieada en el ramo de librería. 1.438

Vadrld, t i ñ o  1S73.

c N t é s  Y  T ÉS

CAFÉS Y TÉS
3>K XjA

C O M P A Ñ ÍA  C O L O N IA L
FtJNDAOOBA SN ESPAÑA

Di ü  IJiDCSTRli DE CHOCOIATES AL TAPflfi.
Q D U «C E  n X E D A L L A ft D E  P R E B IIO . 

|]|ep<Ssito g e n c r s k l ,  c a l l o  S l a j a r »  1 $  y  « O .

M A D R I D .
«
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